
                                 

 

 

 

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 

 

Nombre de la alumno (a): Alejandra Pérez Álvarez 

Nombre del maestro (a): Gladis Adilene Hernández 

López 

Nombre de la actividad: Super nota 

Nombre de la materia: Aspectos legales en 

organizaciones de atención médica. 

Maestría de administración en sistemas de la salud 

Unidad IV La responsabilidad médica  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA RESPONSABILIDAD MÉDICA  

Los profesionales de la salud tienen la 

obligación de asistir y atender a las personas 

cuya vida se encuentre en peligro, teniendo en 

cuenta que el fin supremo de esta profesión 

es preservar la vida humana, por lo que queda 

bajo su responsabilidad la protección de la 

vida y la salud del paciente, así como su 

integridad física. 

La responsabilidad profesional juega un 

papel muy importante cuando el 

profesional por sus actos que pueden ser 

ocasionados por dolo, imprudencia, 

negligencia, impericia, etc. provocan un 

daño en la persona, bienes o intereses de 

aquellos que han requerido de sus 

servicios, situaciones que orillan a todo 

profesional, y para el caso concreto a los 

profesionales de la salud a verse 

involucrados en cuestiones de carácter 

legal. 

Para el servidor público, en tanto que 

trabajador y como parte de una relación 

laboral en el ámbito de la empresa, el 

marco regulatorio de su responsabilidad 

está dado por el conjunto de normas que 

establecen las obligaciones que asume 

con motivo de su trabajo, de esta 

manera. La Constitución, leyes, 

contratos colectivos, contratos ley, 

contratos individuales, reglamentos 

interiores de trabajo, entre otras normas 

que legalmente hayan sido establecidas 

conforme a derecho, servirán de marco 

de referencia para saber si en un 

momento dado el trabajador ha incurrido 

en alguna responsabilidad, y cuáles 

serían las consecuencias. 

Por otro lado, la responsabilidad profesional 

médica es la obligación que tienen los médicos 

de reparar y satisfacer las consecuencias de los 

actos, omisiones y errores voluntarios e 

involuntarios incluso, dentro de ciertos límites, 

cometidos en el ejercicio de su profesión. 

De igual manera, Los médicos residentes en 

México tienen la responsabilidad de brindar 

atención médica a los pacientes bajo la 

supervisión de médicos especialistas. Su 

responsabilidad se extiende a la protección de 

la vida, la salud y la integridad de los pacientes. 



BIBLIOGRAFIA: 

SURESTE, U. D. (ENERO de 2025). ASPECTOS LEGALES EN ORGANIZACIÓN DE ATENCIÓN 
MÉDICA. Obtenido de MAESTRÍA: ADMINISTRACIÓN EN SISTEMAS DE LA SALUD.: 
https://fileservice.s3mwc.com/storage/uds/biblioteca/2025/01/SEJ61sDy9bJ1EZcLWl
2p-Primera_semana.pdf 

 

REFERENCIAS: 

SURESTE, U. D. (ENERO de 2025). ASPECTOS LEGALES EN ORGANIZACIÓN DE ATENCIÓN 
MÉDICA. Obtenido de MAESTRÍA: ADMINISTRACIÓN EN SISTEMAS DE LA SALUD.: 
https://fileservice.s3mwc.com/storage/uds/biblioteca/2025/01/SEJ61sDy9bJ1EZcLWl
2p-Primera_semana.pdf 

 


